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DECLARACION GENERAL DE PAGO DE DERECHOS 

 
 
 
La forma que se muestra a continuación no es de libre impresión. 
 
Este archivo sólo es de consulta; para realizar el trámite deberá comprar 
el formato 
 



DECLARACIÓN GENERAL DE
PAGO DE DERECHOS

5CERTIFICACIÓN O SELLO DEL BANCO

5P1A004 451

ANTES DE INICIAR EL LLENADO, LEA LAS INSTRUCCIONES (cantidades
sin centavos, alineadas a la derecha, sin caracteres distintos a los números).

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL

SE PRESENTA POR TRIPLICADO

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN

ALR

PERIODO

MES MES AÑOAÑO

INSTRUCCIONES

Esta declaración será llenada a máquina. Únicamente se harán anotaciones dentro de
los campos color rosa para ello establecidos.

Anotarán su clave del RFC cuando se encuentren inscritos en el mismo. Los
contribuyentes que cuenten con la Clave Única de Registro de Población (CURP), la
anotarán  a 18 posiciones en el espacio correspondiente.

PERIODO. Se anotará el periodo que corresponda utilizando dos números arábigos
para el mes y cuatro para el año. Ejemplo: Enero a Diciembre del año 2000: 01 2000 12
2000.Cuando se trate  de pagos de derechos que no se tenga la obligación de pagar
periódicamente, se deberá anotar el mes y año del pago en ambas posiciones. Ejemplo:
Enero del año 2000: 01 2000   01  2000.

1.

2.

3.

Se anotarán las siglas de la SECRETARÍA a la que correspondan los derechos que se
pagan,el CONCEPTO y la CLAVE respectiva conforme al listado que aparece al reverso.
En caso de que el concepto requerido no aparezca en esta relación, deberá acudir a la
dependencia que presta el servicio, a fin de que le proporcione la clave correspondiente.

CANTIDAD A PAGAR.  En caso de que la dependencia prestadora del servicio deter-
mine la base para el cálculo del monto de los derechos, se acompañará con el documento
respectivo.

Tratándose de servicios diversos, se anotarán las siglas de la SECRETARÍA que
corresponda.

4.

5.

6.

TOTAL DE DERECHOS

PARTE ACTUALIZADA DE DERECHOS

RECARGOS

MULTA CORRECCIÓN

CANTIDAD A PAGAR

NÚMERO DE TRANSFERENCIA
ELECTRÓNICA DE FONDOS
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L DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS
CONTENIDOS EN ESTA DECLARACIÓN SON CIERTOS

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O  REPRESENTANTE LEGAL

APELLIDO
PATERNO

CLAVE ÚNICA DE
REGISTRO DE POBLACIÓN

REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES

APELLIDO
MATERNO

NOMBRE ( S )

SECRETARÍA

CANTIDAD A PAGAR

OBSERVACIONES

SIGLAS 499901 NOMBRE

DESCRIPCIÓN DEL CONCEPTO CLAVE

205001

400147

100009

100013

900000

499902



CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

5P2A008 452
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CLAVE     DESCRIPCIÓN DEL CONCEPTO POR SECRETARÍA DE ESTADO  CLAVE       DESCRIPCIÓN DEL CONCEPTO POR SECRETARÍA DE ESTADO
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN  (SG)
- ORDINARIOS (ARTS. 8 FRACC. II, IV, V, VI Y VII ARTS. 9, 10, 11,13 Y 14).
- ORDINARIOS (ART. 8 FRAC. I, III, VIII).
- EXTRAORDINARIO (ARTS. 14-A Y 14-B).
- POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MIGRATORIOS EN AEROPUERTOS Y PUERTOS MARÍTIMOS (ARTS.

12 Y 15).
- CERTIFICADOS DE LICITUD (ART.19).
- PUBLICACIONES (ART.19-A Y 19-B).
- SERVICIO DE CINEMATOGRAFÍA (ART. 19-C).
- POR LOS SERVICIOS EN MATERIA DE TELEVISIÓN (ART. 19-E).
- POR AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE RADIO (ART. 19-F).
- APOSTILLAMIENTO (ART. 19-G).
- SERVICIOS INSULARES (ART. 19-H).
- PRESTADOS POR EMPRESAS (ART. 19-I).
- POR LA EXPEDICIÓN O REVALIDACIÓN A EMPLEADOS FEDERALES DE LICENCIA OFICIAL PARA PORTACIÓN

DE ARMAS DE FUEGO (ART. 19-J).
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES (SRE)
- PASAPORTES Y DOCUMENTOS DE IDENTIDAD Y VIAJE (ARTS. 20 Y 21).
- SERVICIOS CONSULARES (ARTS. 22 AL 24).
- RECEPCIÓN Y EXAMEN DE CADA SOLICITUD DE PERMISO, CONFORME A LAS FRACCIONES I Y IV

DEL ART. 27 CONSTITUCIONAL (ART. 25).
- NACIONALIDAD Y CARTAS DE NATURALIZACIÓN (ART. 26).

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP)
- DE ESTÍMULOS FISCALES (ART. 27).
- SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS; INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE,
  DE BANCA DE DESARROLLO, ARRENDADORAS FINANCIERAS Y EMPRESAS DE FACTORAJE
  FINANCIERO; ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO; CASAS DE CAMBIO; SOCIEDADES DE AHORRO
  Y PRÉSTAMO; SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO; CASAS DE BOLSA; ESPECIALISTAS
  BURSÁTILES; OFICINAS O AGENCIAS DE REPRESENTACIÓN DE ENTIDADES FINANCIERAS DEL
  EXTERIOR, UNIONES DE CRÉDITO, PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL, FONDOS Y FIDEICOMISOS
  PÚBLICOS DE FOMENTO ECONÓMICO, LAS FILIALES, SUBSIDIARIAS; SOCIEDADES OPERADORAS
  DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN; SOCIEDADES DE INVERSIÓN; BOLSAS DE FUTUROS Y OPCIONES;
  CÁMARAS DE COMPENSACIÓN; SOCIOS LIQUIDADORES; SOCIOS OPERADORES; EMPRESAS QUE
  ADMINISTRAN MECANISMOS;ENTIDADES FINANCIERAS DE NUEVA CREACIÓN; INTERVENCIÓN
  GERENCIAL; FUSIÓN DE ENTIDADES FINANCIERAS O DE FILIALES DEL EXTERIOR; SOCIEDADES DE
  INFORMACIÓN CREDITICIA; INSTITUCIONES PARA EL DEPÓSITO DE VALORES, BOLSAS DE VALORES,
  SOCIEDADES CALIFICADORAS DE VALORES Y SOCIEDADES VALUADORAS DE ACCIONES DE
  SOCIEDADES DE INVERSIÓN; PERSONAS MORALES CON CARÁCTER DE EMISORAS; AUDITORES
  EXTERNOS DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO; VALUADORES PROFESIONALES DE ACTIVOS FIJOS,
  ENTRE OTROS (ARTS. 29 AL 29-R Y 29-U AL 29-W Y 29-Y).
- ESTUDIO, TRAMITACIÓN E INSCRIPCIÓN DE SOLICITUD EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES
  E INTERMEDIARIOS (ARTS. 29-S, 29-T Y 29-X).
- INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS; AUTORIZACIÓN O REGISTRO DE
  AGENTE DE SEGURO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS; INSTITUCIONES DE
  FIANZAS (ARTS. 30 AL 31-A-1).
- LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO (ART. 31-B, FRACC. II).
- LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR (ART. 31-B, FRACC. II).
- TRÁNSITO INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA QUE LLEGUEN A
  TERRITORIO NACIONAL CON DESTINO AL EXTRANJERO (D.T.I.) (ARTS. 38 Y 39).
- POR LA CONCESIÓN A PARTICULARES PARA EL MANEJO, ALMACENAJE Y CUSTODIA DE LAS
  MERCANCÍAS SUJETAS A TRÁMITE ADUANERO (ART. 40).
- ALMACENAJE DE MERCANCÍAS EN DEPÓSITO (ARTS. 41 AL 48).
- TRÁMITE ADUANERO (D.T.A.) (ART. 49).
- SERVICIO ADICIONAL (D.T.A.) (ART. 50).
- DEPÓSITOS FISCALES PARA LA VENTA DE MERCANCÍAS EXTRANJERAS Y NACIONALES A
  PASAJEROS QUE SALGAN DEL PAÍS DIRECTAMENTE  AL EXTRANJERO (ART. 50-C).
- POR LOS SERVICIOS PARA OBTENER PATENTE DE AGENTE ADUANAL (ART. 51).
- POR LOS SERVICIOS DE ANÁLISIS DE LABORATORIOS (ART. 52).
- MÁQUINAS REGISTRADORAS DE COMPROBACIÓN FISCAL (ART. 53-C).
- POR EL ESTUDIO Y TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN (ART. 53-D).
- POR LA RENOVACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN (ART. 53-E).
- POR CADA MODIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL (ART. 53 F).
- ESTUDIO Y TRÁMITE DE CADA SOLICITUD (ART. 53 -G).
- REVISIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE LA APLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES (ART. 53-H).
- POR LOS SERVICIOS DE ESTUDIO Y TRÁMITE DE SOLICITUDES DE PERSONAS FÍSICAS Y
  MORALES MEXICANAS, PARA INVERTIR EN EMPRESAS MEXICANAS UTILIZANDO EL SISTEMA DE
  INTERCAMBIO DE DEUDA PÚBLICA POR CAPITAL (ARTS. 53-I Y 53-J).
- POR LA OBTENCIÓN DE MARBETES QUE SE ADHIERAN A LOS ENVASES QUE CONTENGAN

BEBIDAS ALCOHÓLICAS A QUE SE REFIERE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE   PRODUCCIÓN
Y SERVICIOS (ART. 53-K).

- POR LA OBTENCIÓN DE PRECINTOS QUE SE ADHIERAN A LOS ENVASES QUE CONTENGAN
  BEBIDAS ALCOHÓLICAS A GRANEL A QUE SE REFIERE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE
  PRODUCCIÓN Y SERVICIOS (ART. 53-L).
- POR ALMACENAJE DE BIENES EMBARGADOS (ARTS. 185 Y 195 DEL C.F.F.) (ART. 42).

SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE)
- PERMISO DE ENERGÍA ELÉCTRICA (ART. 56).
- PERMISO DE GAS NATURAL (ART. 57).

SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL (SECOFI)
- CORREDURÍA PÚBLICA.- EXPEDICIÓN DE  CREDENCIAL, REGISTRO MERCANTIL Y DE CORREDURÍA (ART.
  62).
- MINERÍA.- ESTUDIO, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN O ASIGNACIÓN DE
  EXPLORACIÓN (ARTS. 63 AL 66).
- POR SERVICIOS QUE SE PRESTEN A TRAVÉS DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES
  EXTRANJERAS (ART. 71).
- POR RECEPCIÓN Y ESTUDIO DE SOLICITUDES Y EXPEDICIÓN DE RESOLUCIONES ESPECÍFICAS
  DE LA COMISIÓN NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS (ART. 72).
- NORMAS OFICIALES Y CONTROL DE CALIDAD (ARTS. 73-A AL 73-F).
- SOLICITUDES Y PERMISOS DE IMPORTACIÓN (ART. 74).
- EXPEDICIÓN O MODIFICACIÓN DE CERTIFICADOS DE CUPO (ART. 74-A).
- POR EL ESTUDIO Y TRÁMITE DE CADA SOLICITUD PARA LA AUTORIZACIÓN DEL PROGRAMA DE
  IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA PRODUCIR ARTÍCULOS DE EXPORTACIÓN (PITEX) (ART. 74-B).
- POR LA EXPEDICIÓN DE CADA TARJETA INTELIGENTE DEL SISTEMA INTEGRAL DE COMERCIO
  EXTERIOR ADICIONAL, QUE SE DERIVE DE UN PROGRAMA DE IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA
  PRODUCIR ARTÍCULOS DE EXPORTACIÓN (ART. 74-C).
- COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA.- POR LA RECEPCIÓN, ESTUDIO Y TRÁMITE DE CADA
  NOTIFICACIÓN DE CONCENTRACIÓN (ART. 77).

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL (SAGAR)
- INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA (ARTS. 84 AL 86).
- EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS ZOOSANITARIOS Y FITOSANITARIOS EN MATERIA DE SANIDAD
  AGROPECUARIA (ART. 86-A).
- CERTIFICACIÓN, SERVICIOS TÉCNICOS, APROBACIÓN Y EXPEDICIÓN (ARTS. 86-B AL 86-E).
- CERTIFICACIÓN Y PROTECCIÓN DEL OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES (ARTS. 87 AL 90).
- REGISTRO ÚNICO, RENOVACIÓN O MODIFICACIÓN (ART. 90-A).
- REGISTRO Y AUTORIZACIÓN DE EMPRESAS Y RENOVACIÓN O MODIFICACIÓN (ART. 90-B).
- EXPEDICIÓN DE PERMISOS DE RESPONSABILIDAD Y RENOVACIÓN (ART. 90-C).
- EXPEDICIÓN DE PERMISOS PARA LA IMPORTACIÓN (ART. 90-D).
- EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y DICTÁMENES (ART. 90-E).

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES  (SCT)
- CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DE SERVICIOS PAGARÁN ANUALMENTE EL DERECHO DE
  VERIFICACIÓN DE ESTUDIO DE LA SOLICITUD, EXPEDICIÓN Y AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIONES
  TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS Y  LEGALES (ARTS. 91 AL 105).
- ESTUDIO DE LA SOLICITUD Y EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA DE MODIFICACIONES Y
  AMPLIACIONES, PERMISOS DE SERVICIOS, INSTALACIÓN, OPERACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE
  SISTEMAS DE TELEVISIÓN POR CABLE Y REDES PÚBLICAS; ESTABLECER ESTACIONES DE
  RADIODIFUSIÓN SONORA Y TELEVISIÓN (ARTS. 120 AL 130).
- INSPECCIÓN PREVIA AL INICIO DE OPERACIONES A ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN, Y SERVICIOS
  QUE SE PROPORCIONEN POR SUBPORTADORAS DE RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN (ART. 135).
- REVISIÓN Y ESTUDIO DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE HOMOLOGACIÓN DE
  EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES Y OTORGAMIENTO DEL CERTIFICADO PROVISIONAL O
  DEFINITIVO Y EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE PERITOS (ARTS 138 AL 141-B).
- AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y  PRIVADO EN CAMINOS DE JURISDICCIÓN FEDERAL Y SERVICIOS
  AUXILIARES (CALCOMANÍAS, PERMISOS, PLACAS,  AUTORIZACIONES Y TARJETA DE
  CIRCULACIÓN) (ARTS.148 Y 149).
- SERVICIOS A LA NAVEGACIÓN EN EL ESPACIO AÉREO MEXICANO Y TÉCNICOS AERONÁUTICOS
  (ARTS. 153 AL 160).
- REGISTRO PÚBLICO MARÍTIMO NACIONAL (ARTS. 162 AL 164).
- SERVICIO PARA LA NAVEGACIÓN MARÍTIMA Y ABANDERAMIENTO (ARTS. 165 AL 166).
- CONCESIONES, PERMISOS Y AUTORIZACIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE OBRAS
  MARÍTIMO PORTUARIAS Y/O POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE LAS MISMAS (ARTS. 167 Y 168).
- INSPECCIÓN DE  SEGURIDAD, PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN POR LAS EMBARCACIONES   Y
  SEÑALAMIENTO MARÍTIMO (ARTS. 169 Y 169-A).
- SERVICIOS QUE PRESTA LA CAPITANÍA DE PUERTOS, FUERA DEL TIEMPO SEÑALADO EN LOS
  HORARIOS OFICIALES A EMBARCACIONES NACIONALES O EXTRANJERAS QUE EFECTÚEN
  CUALQUIER CLASE DE TRÁFICO (ART. 170).
- VERIFICACIÓN Y REVISIÓN, INSPECCIÓN Y AUTORIZACIÓN; CLASIFICADOR DE BUQUES,
  RECEPCIÓN, IDENTIDAD MARÍTIMA Y AGENTE NAVIERO (ARTS. 170-A AL 171-A).
- OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DENTRO DEL DERECHO DE
  VÍA DE LOS CAMINOS Y PUENTES DE JURISDICCIÓN FEDERAL (ART. 172).
- POR AUTORIZACIÓN DE CRUZAMIENTO DE VÍAS FÉRREAS POR OTRAS VÍAS DE COMUNICACIÓN   Y

OBRAS, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE VÍAS DESTINADAS AL TRANSPORTE FERROVIARIO,
DE DERECHO DE VÍAS FERROVIARIAS Y OPERACIÓN DEL TRANSPORTE MULTIMODAL (ARTS. 172-A
AL 172 -D).

- SERVICIOS FERROVIARIOS, PERMISOS, LICENCIAS FEDERALES, VERIFICACIÓN, INSCRIPCIÓN,
  CONCESIONES O ASIGNACIONES (ARTS. 172-E AL 172-J).

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA  (SEP)

- SERVICIOS DE EXPEDICIÓN DE CÉDULA INDIVIDUAL DE REGISTRO DE OBJETO, PERMISOS Y
  DICTÁMENES EN MATERIA DE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICAS E HISTÓRICAS, Y PARA
  REPRODUCCIÓN DE MONUMENTOS ARTÍSTICOS Y ARQUEOLÓGICOS E HISTÓRICOS CON FINES
  COMERCIALES  (ARTS. 176-A AL 178 Y 179).
- PERMISOS PARA FILMACIÓN, VIDEOGRABACIÓN Y TOMAS FOTOGRÁFICAS DE MONUMENTOS
  ARQUEOLÓGICOS, HISTÓRICOS Y ARTÍSTICOS, MUSEOS Y ZONAS DE MONUMENTOS
  ARQUEOLÓGICOS Y ARTÍSTICOS; Y PARA USO O REPRODUCCIÓN POR  FOTOGRAFÍA IMPRESA O
  EN SOPORTE DIGITAL (ARTS. 178-A Y 178-B).
- AUTORIZACIONES PARA OBRAS EN BIENES INMUEBLES CONSIDERADOS MONUMENTOS
  HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS EN INMUEBLES COLINDANTES A ESOS MONUMENTOS, EN
  EDIFICACIONES EN ZONAS DE MONUMENTOS HISTÓRICOS DECLARADOS; Y PARA REPRODUCCIÓN
  DE MONUMENTOS HISTÓRICOS (ART.180).
- DERECHOS DE AUTOR (ART. 184).
- REGISTRO Y EJERCICIO PROFESIONAL (ART. 185).
- SERVICIOS DE EDUCACIÓN (ART. 186).

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA  (SRA)

- REGISTRO AGRARIO NACIONAL.- INSCRIPCIÓN Y EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS DE REPOSICIÓN
  DE ASISTENCIA TÉCNICA Y CATASTRAL DE DEPÓSITO Y APERTURA (ART. 187).

SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO  (SECODAM)

- DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL (SERVICIOS QUE SE PRESTAN EN RELACIÓN
  CON BIENES INMUEBLES DE LA FEDERACIÓN) (ARTS. 190-B Y 190-C).
- INSPECCIÓN Y VIGILANCIA (CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 5 AL MILLAR) (ART. 191).

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA  (SEMARNAP)

- POR EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, PERMISOS Y AUTORIZACIÓN PARA PESCA COMERCIAL
  (ARTS. 191-A Y 191-B).
- PERMISOS DE EXCEPCIÓN PARA PESCA, POR CADA EMBARCACIÓN EXTRANJERA Y  POR CADA
  VIAJE HASTA DE 60 DÍAS (ART. 191-C).
- PERMISOS PARA  PESCA DEPORTIVA E INDIVIDUALES PARA EFECTUAR LA PESCA DEPORTIVO-
  RECREATIVA EN EMBARCACIONES Y DE MANERA SUBACUÁTICAS (ARTS. 191-D Y 191-E).
- ACCESO Y PERNOCTA (ARTS. 194-A Y 194-B).
- PERMISOS O CONCESIONES DE INMUEBLES FEDERALES (ART. 194-C).
- POR LA RECEPCIÓN Y ESTUDIO, OTORGAMIENTO DE PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES,
  PRÓRROGA DE CONCESIONES POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO
  TERRESTRE Y TERRENOS GANADOS AL MAR O CUALQUIER OTRO DEPÓSITO QUE SE FORME DE AGUAS
  MARÍTIMAS (ARTS. 194-D Y 194-E).
- SERVICIOS DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE (REGISTRO Y REFRENDO ANUAL O POR TEMPORADA)
  EXPEDICIÓN DE PERMISOS Y CERTIFICADOS (ART. 194-F).
- ESTUDIOS DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE INCLUYENDO SU PLANIFICACIÓN, MANEJO Y DICTAMEN
  DE IMPACTO AMBIENTAL (ART. 194-G).
- AUTORIZACIÓN DE PROYECTOS DE OBRAS O ACTIVIDADES CUYA EVALUACIÓN CORRESPONDA AL
  GOBIERNO FEDERAL (ART. 194-H).
- POR SERVICIO DE RECEPCIÓN Y EVALUACIÓN DEL INFORME PREVENTIVO; DE LA MANIFESTACIÓN
  DE IMPACTO AMBIENTAL, DE LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE
  PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN, Y DE REVALIDACIÓN DE EVALUACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE
  IMPACTO AMBIENTAL (ART. 194-J).
- RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y DICTAMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO FORESTAL, PARA
  APROVECHAMIENTO DE RECURSOS FORESTALES, FORESTACIÓN Y REFORESTACIÓN DE ESPECIES
  MADERABLES DE CLIMA TEMPLADO Y FRÍO, ÁRIDO Y SEMIÁRIDO; ESTUDIOS DE USO DE SUELO
  FORESTAL Y POR SUPERFICIE SOLICITADA; POR MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL PARA
  APROVECHAMIENTOS FORESTALES DE BOSQUES Y SELVAS TROPICALES Y ESPECIES DE DIFICIL
  REGENERACIÓN, ASÍ COMO AQUELLOS QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE,
  RECURSOS NATURALES Y PESCA CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DEL
  EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y SU REGLAMENTO EN MATERIA DE
  IMPACTO AMBIENTAL; SOLICITUD Y TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FORESTAL
  NACIONAL Y EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA DE ASIENTO (ARTS. 194-K AL 194-N-1).
- POR OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO; VERIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE
  EQUIPOS DE MEDICIÓN DE CONTAMINANTES DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN CIRCULACIÓN EN
  CENTROS AUTORIZADOS; DE EMISIONES CONTAMINANTES DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES NUEVOS
  A TRAVÉS DE LA PRUEBA DE LABORATORIO DE EMISIONES VEHICULARES; Y DE LA APLICACIÓN
  DE MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS, PARTES, COMPONENTES Y EQUIPOS QUE REDUZCAN LAS
  EMISIONES DE CONTAMINANTES A LA ATMÓSFERA GENERADOS POR VEHÍCULOS AUTOMOTORES A
 TRAVÉS DE LA PRUEBA  ESTÁTICA  DE EMISIONES VEHICULARES (ARTS. 194-O AL 194-R).
- REGISTRO DE EMPRESAS GENERADORAS DE RESIDUOS PELIGROSOS Y AUTORIZACIÓN (ARTS.
  194-S Y 194-T).
- POR EL OTORGAMIENTO DEL DICTAMEN TÉCNICO PARA LA OBTENCIÓN DE ESTÍMULOS FISCALES O
 CRÉDITOS DE ORGANISMOS FINANCIEROS, EN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA
  PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
  AMBIENTE (ART. 194-U).
- POR LOS SERVICIOS EN MATERIA DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE (ART. 194-V).
- POR LOS SERVICIOS DE VIDA SILVESTRE EN MATERIA DE EXPEDICIÓN DE PERMISOS DE CAZA
  (ART. 194-W).
- POR LA EXPEDICIÓN DE LOS FORMATOS DE REQUISITOS TÉCNICOS-FITOSANITARIOS PARA LA
  IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS FORESTALES MADERABLES Y NO MADERABLES,
  POR CADA CERTIFICADO FITOSANITARIO PARA LA IMPORTACIÓN, FUERA DE LA REGIÓN Y FRANJA
  FRONTERIZA E INTERNACIONAL (ART. 195).

SECRETARÍA DE SALUD  (SS)

- REGISTRO SANITARIO (ART. 195-A).
- SERVICIOS DE LABORATORIO (ART. 195-B).
- FOMENTO Y ANÁLISIS SANITARIO DE VERIFICACIÓN Y ESTUDIOS (ARTS. 195-C Y 195-D).
- OTROS SERVICIOS (ARTS. 195-E AL 195-L).

SECRETARÍA DE TURISMO  (SECTUR)

- SERVICIOS QUE SE PRESTEN EN EL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO; Y POR LA EXPEDICIÓN DE
  LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN (ARTS. 195-P Y 195-Q).

SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL  (SEDENA)

- EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS DE CERTIFICADOS Y DUPLICADOS DE ESTUDIOS PARCIALES DE
  EDUCACIÓN MILITAR (ART. 195-S).
- REGISTRO FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y CONTROL DE EXPLOSIVOS (ARTS. 195-T AL 195-V).
- SERVICIO MILITAR NACIONAL (ART. 195-W).

SERVICIOS PRESTADOS POR LAS SECRETARÍAS DE ESTADO QUE CORRESPONDA Y PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA, POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS,
REPOSICIÓN DE CONSTANCIAS O DUPLICADOS DE LAS MISMAS, ASÍ COMO DE CALCOMANÍAS,
COMPULSA DE DOCUMENTOS, COPIAS DE PLANOS Y LEGALIZACIÓN DE FIRMAS. (ART. 5)
- TELECOMUNICACIONES DE MÉXICO (ART. 195-M).
- INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (ART. 195-N).
- SERVICIO POSTAL MEXICANO (ART. 195-Ñ).
- FERROCARRILES NACIONALES DE MÉXICO (ART. 195-O).

POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO

- BOSQUES (APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN) (ARTS. 196 AL 197-A).
- PESCA (ARTS. 199 AL 199-B).
- PUERTO Y ATRAQUE (ARTS. 200 AL 204).
- MUELLE, EMBARQUE Y DESEMBARQUE (ARTS. 205 AL 211).
- SAL.

CARRETERAS Y PUENTES.- CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS
CONEXOS

- PAGO NORMAL.
- PAGO ADICIONAL.
- PAGO DEFINITIVO.

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES

- PAGO NORMAL.
- PAGO ADICIONAL.
- PAGO DEFINITIVO.

USO O GOCE DE INMUEBLES

- CONCESIONES Y PERMISOS PARA EL USO O GOCE DE INMUEBLES (ARTS. 232 AL 234 Y 235).
- DERECHOS DE PUBLICACIÓN, REPRODUCCIÓN O COMUNICACIÓN PÚBLICA DE FOTOGRAFÍA, DE
  MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS (ART. 234-A).
- POR EXTRACCIÓN Y RECOLECCIÓN DE MATERIALES (ARTS. 236 Y 237-C).

CAZA DEPORTIVA (CAZA O CAPTURA DE ANIMALES SILVESTRES) (ARTS. 238 Y 238-A).

ESPACIO AÉREO (ESPECTRO RADIOELÉCTRICO) (ARTS. 239 AL 253).

MINERÍA

- POR EXPLORACIÓN (ART. 263).
- POR EXPLOTACIÓN (ART. 263).

DERECHO PARA RACIONALIZAR EL USO O APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO AÉREO (ART. 287).


